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Socorro, 2011012023 3:53 PM

Señor:
PEDRO ÁTVRNCZ MEJIA
Predio La Laguna, Vereda La Chapa
Palmas del Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

-Oe 
to Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0005-21 maÍzo 23 de 2021del expediente No. 68524-00088-1g expedido por
la. sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos-Qa v.os o9]!9{igo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor PEDRO Alvanez MEJIA,'identificado con la cedula de cíudadanía No. S,765.04g Expedida
en Socorro -Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmenteNorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al REilBo del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE SAIITANDER -cAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

REsoLUctóruncaxo.; 00:5 -,2 l,
"Por el cual se ordena e! archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regionalde Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regionalde Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

coNSTDERANDo iAW ¿WL

Que mediante formulario debidamente diligenciado el señor PEDRO ALVAREZ MEJIA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.765.048 expedida en Socono, Santander,
solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, Regional Comunera
Concesión de Aguas de la fuente Hídrica denominada Aljibe La Laguna, que discurre por
la vereda la Chapa, Municipio de Palmas del Socorro, Santander, para uso doméstico de
cinco (5) personas permanentes y tres (3) personas transitorias, en beneficio del predio
rural denominado La Laguna, ubicado en la vereda La Chapa, del municipio de Palmas del
Socorro.

Que mediante Auto RCA No. 00231-19 de Mayo 20 de 2019, se inició trámite a la solicitud
presentada, se aceptó la autoliquidación de las tarifas de evaluación Ambiental, y se ordenó
la práctica de visita de inspección Ocular al sitio de interés, con el fin de verificar la
disponibilidad del Recurso Hídrico, previa fijación de avisos de que trata el Artículo
2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076de 2015. siendo debidamente notificado personalmente al
señor PEDRO ALVAREZ MEJIA, el día 05 de junio de 2019.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que mediante la Resolución No. 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de
las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí. Caña del
Horno, ElCafetal, ElEspanto, ElHuerto, ElGallinero, ElGaque, ElGuayabal, ElMandarino,
El oratorio, Él Salto, El Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las pilas, La
Represa, ElTrapiche, La Ventana, Mata de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo,
San Francisco, San lsidro, San Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren
en jurisdicción de los Municipios de El Socorro y Palmas del Socorro, Departamento de
Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017 , el Director General de la
CAS, ordenÓ de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentación del
uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributarios, subcuenca
del río Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Suárez, microcuenca
Iocalizada en jurisdicción de los Municipios de Socorro y Palmas de Socorro, Departamento
de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de distribución general establecido
en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resuttados obtenidos en elestudio anteriormente mencionado se
expidió la Resolución DGL No. 00123 de Diciembre 30 de 2019, la cual modificó lo ordenado
mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió:
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(...) ARTTCULO PRIIíERO: Reglamentar los usos y aprovechamientos de las
aguas de las conientes que hacen pafte de la mic¡ocuenca de la quebrada La
Hondaysus afiuentes, asl: i) quebrada San Bemardoysus afluentes, ii) quebrada
San Francrbco o El Homo y sus afluentes, iii) quebrada La Armenia y sus
afluentes, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus afluentes, v)
quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeralda y sus afluentes,
vii) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada Platanitos o Sa/fa Gafos y
sus afluentes, ix) quebrada Platanala ysus afluentes, x) quebrada ElVergel o La
Rogacha y sus afluentes, xi) quebnda Las l-a¡bs y sus afluentes, xii) quebrada
Capellanía y sus afluentes, xiii) quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)
quebrada La Peica y sus afluentes, xiv) quebrada Mata de Guadua y sus
afluentes, xv) quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) quebrada Verdina y sus
afluentes, xvi) quebrada Villa lsabely sus afluentes, xvii) quebrada El Salto y sus
afluentes, xviii) quebrada Pazo Azul, y sus afluentes, x,, quebrcda Las Delicias y
sus afluentes, quebrada Macanillo y sus afluentes, xx) quebrada Bañrí y sus
afluentes, xxi) quebrada San lgnacio y sus afluentes, xxii) guebrada El Progreso
y sus af,uentes, xxiii) quebrada La Esmerulda y sus afluentes, xxiv) quebrada El
Edén y sus afluentes, xxv) quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi) quebrada
El Tacuy y sus afluentes, xxvii) quebrada Mo¡elia y sus afluentes, xxviii) quebrada
La Mentira y sus afluentes, y xxtx) quebrada Los Sapos y sus afluentes, que
discunen en jurisdicción de los municipios de El Socono y Palmas del Socoffo en
departamento de Santander, /os cuales forman parte de la jurisdicción de la
Corporación Autnoma Regionalde Santander- CAS (...)

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
de la Fuente Hídrica denominada A Laguna, corresponde a una fuente hídrica la cual se
encuentra reglamentada por serafluente de la Quebrada Ia Honda se considera procedente
ordenar el Archivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el No. 68524-
00088-19 de Mazo 26 de 2019, por encontrarse bajo una reglamentación especial, tal
como se resolverá en la presente Resolución,

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que

afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para

aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la @zay pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.
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Relionales de Apoyo, iurtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar [;:'*l
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la r:,:rrri

Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.
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Que, en mérito de lo expuesto,

4005zZt [¿.3 ]fAR wB

RESUELVE

nnricuto PRIMERo: Acoger en todas sus partes la Resolución DGL No. 00123 de
Diciembre 30 de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTICULO SEGUNDO: Canélese el número de expediente 68524-00088-19 y archívese,
dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base de datos de la
Corporación.

ARTÍCULO TERCERO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2A11, notifiquese personalmente el contenido
de la presente providencia al señor PEDRO ALVAREZ MEJIA, quien se puede ubicar en
elpredio denominado La Laguna, vereda La Chapa, del municipio de Palmas delsocorro,
Santander, Cel. 3158108377 . Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regionalde Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación.
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